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S.:VI. la Reina nuesti•a Seŭora
(q• D. g.) ,y su auó•usta lteal fami-
lia, continuan sin novedacl en su im-
?o^•tanto salud.

TitlítU\:^USUPit^`!il D^ J11ST(C1.^.

l;u la villa y corte do i^ladrid, á
12 de Setiembre de 18(i7, en el plei-
to pendiente aute IVos por recurso do
casacion. SCgn1C1U_ ^ll el Juzgado de
piimera in:tancia de 1'i•iego y en la
Sala se;;unda de la Rcal Audieucia
de Albacete por %lon F^iis Herrera
con dou Luciano lblcdanc^ subre pa-
go de maravedís:

Resultando qu^ en el periódico ti•
tulado ^l ^iylo Mc^cl•ico, correspon-
diente al dia 12 de al;osto de 18G0,
se anunció hallarse vacantc la plaza
cle Médico-cirujano de la villa c1e
Castejon, con la dotacion de 7 OUO
reales anuales pagados en la forma y
eon las r•undiciunes qu^ ^e lijan, e$-
p 1^ ^ Cci que el pueblo constaba de

Re^ultando quu nomnrado don
Féli^ Tlerr^era asistiú á d^:n Agustin
'foledaun por espacio de ires meses y
medío, segun con^i;;na eu una rela-
cion histúrica ó declaracion ;urada de
la enferm edad, q ue terminó por falle-
cimiento de! pacien te, y de la asisten-
cia que le habia pr,,^tado, formalizan-
do la cuenta detallada ríe sus l^unur•a
rios, qua ascienden á 1a ^um,^ cle
3U0 OU(1 rs. por la a^istencia diaria y
contínua durante I00 d^as 3- nor 70
aoches que se habia quedado ^con el
eLfermo, aplicaciou de medicamei,tos
y consultas vec•balesy por escrito en
número de 2G:

Resultaudo que en 7 de Dicicm-
bre de 1$GI entabló demanda ^lon
Fúli^ llerrera, en la que r^puso quo
vor volur,tad ,to don Agustin Tule-
dano, residente y hacencladu en Cas-
tejon, le habia a^istido en su enfer-
medad en los términos que aparecia
de la indicarla declaracion; que lalle-
cido don A{;ustin, su padre ciou Lu-
ciano se Labia auscutado del pucblo
sin dirigirle el mer,or recado, y que
e ste era responFabl© al pago de los

^ honorarios de la asistencia cie su liijo;

^ concluyó suplicando so le cuude^iase

j al abono do los que le eran debidos al
tenor de la r2gulacion refericla, ó se-

gu q tuviera á bien apreciar el Tribu-

nal, oido el dictámen de la Academia

de Iíladicina y Ciruaía de esta corte:

Resultando que don Lucianu To-
ledano impugnó la demanda, alegan-

do que el demandante estaba obliga-

rlo á prestar sus servicios á los veci-

nos cle Castejon por la retribucion

convenida con el :lyuntamianto: que

don Ag^istin Toledano, c^mo vecino
que era do dicha villa, habia recla-

mado ,y obtenido la asistencia de
Herrera; que aun no siendo vecíno,

era ^u padre hacendado forastero con

casa abierta y ^ria los fijos en Caste-

jon, contribuy endo corno ^ualquiera

otro de aquellos á tocías las cargas

muuicipales y con la cuota que le

correspondia ;^ara las dotaciones de

11lédico y Iioticario, en cuyo concepto

estaba comprendido entre los 21^ ve•

cinos que habia fijado el .-^^-unta-

miento aianunciar la vacante de >VIé-
dico-ciru^ano, tomándalus del padrnn
de riqueza; tenia derecho, segun las
disposiciones a+lministrativas. :í ^;o-
zar de toda^ las vpntajas vecit,ales, y
por lo tanto :i la <.sistencia del 1^edi-
co y Boticario, en cur-o goce venia
estando hacia muchoŝ aiios: que no
era cierto que Herrera hubiera presta-
do servicios estraordinarios, siendo
inesacta la cuenta que habia prasen-
tado, tant^ en cuanto á la duracion
de la enfermedad, como á las particlas
quc conterria; ;^ que, por último, era
monstruosa y altamente injusta:

Resultando que Pl dernandant^
replicú que no estaba obligado por
la contr<<ta que tenia con el Ayun-
tatnicnto para asistir á los veciuos á
prestar á ll. ^^;ustin Toledanc^ los
estraordinarios hervicios quo le habia
pr•estado, porque no c;ra tal vecino
ni podia cc^nceptuarse cabeza de fa-

^ rnilia indepeudiente, pues que co-
mo hijo de familia y un hacenclado

1 forastero no podia alcanzarle aquel
i servicio personalísimo de los vecinofi,

lLas leyes, órctenes y anuncios que se
rnr.nden publicar en tos ^oletines oficiales
se han de remitir al Gefe geli:ico respectivo
por esryo conducto se pasarán á los editores
ŭe los mencionado:^ periódicos. ( ^^^eales ór-
denes de 6 de «.bril de 1839, y 11 de ®ctn-
bre de g854.)

i

; y quo aunque su padre tuviese casa

ŝ abierta cou el ^•oce de los derechos

i de tal, solo contribuiria con lo que

: srempre debian cuntribuir las hacen-

j dados fcrastcros; porque si alguna
j vez habia contribuido con tres ú seis

' celemiues de trigo que sa decia re-

} guladu á su casa por d,^s personas,

; quP no se sxpr^sabau, c;ebiú ser por

; los criados que tuviera, porque aque-

^ lla remun ^racion na eracorrespondien-

' te á los servicios citraordinarios que
^ se habian prestado, y porque aunca

^ el Profesor ui la misma parte habian
: ptnsa^lu que tales servicios se hicie-

^ ran por la obli;raciou g•aneral ccntra-

! tada con los vecínos, sinu i^or la es-

pecial de la rolut^tad y consenti-

^ miento que habian prestado el padre

^ y el hijo y del deber que tenia de

^ procurarle semejante au^.ilio:

` Resultar.do que D. T.uciano To-

! ledano cra veciuo cie I3oniila y ha-

^ candado con casa abierta en Caste-

! jon; que al anunciarse la vacante

; qua obtuvo Herreru fijándose que el

pueblo constaba de 212 vecinos, se
tomó eske número clel repartimiento

de inmuebles del a ŭo 18G0, en el que

solo cu•: staban 18^, pero se habia

ar.uncia^l^ por los 212 quc^ habia ar-

rujaa^ cl cen^^ do poblacion, en cu-
ya época re^idia en Castejou la fa-
milia de U. Luciano, quc en ei nú-

mero clc^ veciuos contribuyeatos figu-
raba c^^u el 17^, habiendo siáu asis-
tido pur los Facultativus que tc;nia el
pueblu, sin que le hubiesen reclama-

cio el pa{;o du su asistencia; quo en
los repartimientos que Pn ^os a ŭos
de 18^J, GU y G1 se habian hecho
para padar al 111édico sus coutratus
habia sido comprendido comu cual-
quiera otro vecino, imputándole dos
personas por las temporadas que el
+.niamo ll. Luciano ó alauno de su
familia habitasen en el pueblo; que

1). Luciano vcnia comprendido hacia

muchos aúos en el repartirnionto de

inmuebles de la villa en el úrden y
nrímero de vecinos, car{;án^]ole sobre
su capital impor^i`^le al ijual que á

estos, y no como á simplo hacenda-

do iorastero, la cantid-.id que le ha-

bia corresponaido para el presupuos-
to municipal; quo en e1 repartimic;n-
to d^^ inmuebles de 18ti1 no apare-

cia c^mu contribuyento ll. Luciano,

y sí su hij o D. :^gustin, á quien se

habian imputado los bienes que an-
tes paseia su padre, habiendo perma-
necido constantemente en dicho pue-
blo de^de fines de 1)iciombro de 18G0

hasta 1:^ dc Febrero da 18G 1 on que

I habia fallecido:

^i Resultando que practicadas otras

, prucbas por las partea sobre la asis-

teucia pre^tada p or IIerrera á don

^ Agustin 1'oledano y soUre Ia aprecia-

! ciun de los hŭnurarios de aquel, dictó

; sentencia el Juez de primera ins-
tancia condenado á D. Luciano

Toledano á abonar al demandante

15.U00 rs. por la asisteucia de 86

dias y liG noches que prestó ci su

hijo D. Abustin y por dos eonsul-

tas por es^ritu, únicas que uonside-

rú abunables; y qua interpuesta apo-

iaciou por una y otra parte, la Sala

segunda do la Rcal Audiencia de

Albacete en 3^) de I^ oviembre de

18GG, estab'ecicndo como principal
fundamento quc; cr^roprendicto don

Lu ;iauo 1'oledano en el número do

vecinos fijado en el anancio para la

pruvisicn de la plaza do 111édico y

contribuyenao para el pago de su rP-
tri^uciou con !a cuota que se 1©
asil;nó, era induiable su cualidad de
vecir,o para loa electos cíel referido
contrato, revocó la s^^ntencia apela-
da, absulviendo á I). Luciano Tole-

dano de ^a demanda, condenando á
Herrera eu to ŭas las costas de ambas
instancias y tnandaudo que con cita-

cion del 1linisterio fiscal se estendie-
ra ccrti fi^acion de la cuenta quu ha-
bia presentado, de lo que sobre l^
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inesactitud de sus partidas habia ale- !
gado D. Luciano Toledano en sus

escritos y de las articulaciones y
pruebas practicadas por el m.ismo so-

bre el particular, y se remitieran al
Juez de pr^mera instancia de Priego
para que procediera contra Herrera

á lo que hubiera lugar:

Resultando que D. Féli^ Herre- ^

ra interpuso recurso do casacion, ci-

tando al interponerle y despues en .

tiempo oportuno en este Supremo
Tribunal en concepto de infringidas: (

1. ° La j urisprudencia sanciona- I

da por estE^ Supremo Tribunal eu las i
sentencias de 19 de ^bril y 24 de ^

Noviembre de 1859, 8 de Marzo y^

12 de Diciembre de 18G 1 y otras, ^
que establece la nulidad de los fallos

que violan la ley del contrato, ioda ^

vez que en el celebrado entre el ^

Ayuntamiento de Castejon y el re- +

currente solo Qe imponia á este la ^
obligacion de visitar á los que tuvie- ^

ran el carácter legal de vecinos de

aquella villa, y sin ea^bargo se le

imponia la de pre Ĉtarlos al que no

solo no era vecino, sino que venia ti-

tulándose ducumentalmente hacen-

dado forastero do Castejou: ^

2. ° La Rea! órden da 20 de Fe- `

brero de 184G, e^pedida por el 1Ti-
nisterio de la Gobernacion, quo pres- i

cribe que los ryuntamientos uo pue-

den e^cluir de los repartimieutos ve- ^

cinales y disfrutes comunes á los ha- ^I

cendados foras±eros que tengau casa +

abierta con dependientes y labor, I

aunque no residan en los pueblos ^

donde radiquen sus haciendas, uo ^

siendo potestativo en lcs e^presados ^

hacendados renunciar á los goces y

aprovechamiantos comunes mieutras

tenga casa abierta con labor y de- i

pendientes en ella, prescripcion que

significaba que tales cargas se impo- ^

nian al hacendado forastero única ^y ^

eaclusivamente por los aprovecha- I

mientos de sus depéndiantes y be-

neficios de la misma labor, de modo ^

qua solo po+lria concederse á Toleda- ^

no que Herrera suministrara los auzi- ;
lios de.la ciencia á sus criados:

3. ° La ley 16, tit. 22, Partida ^

3, ^, y la j urisprudencia establecida ^

por este Supremo Tribunal, entre j

otras, en las sentencias de 5 de Ju- ^

nio de 18G0 ,y 27 de 9bril de 18G1, ^^

que prescriben que las sentencias de- i

y la jurisprudencia establecida pur
este Supremo Tribunal en sentencia
de 6 de Junio de 18G^:

G. ° Ei art. 317 de la ley cita-
da de Enjuiciamientu, que si bien
modifica eseñcialmente el precepto
de la ley 4^), tít. G. ^-' , Partida 5^,
debe entenderse y aplicarse como se
entiende y apli^a en la sentencia de
este Tribunal Supremo r?e 5 de r,bril
de 18G2, y do no hacerlo así, es de-
cir, de uo atenerse á la regla do
sana crítica que acanseja e^timar y
conceder eficacia j^arídica en su ca-
lidad d^ imparcial y veríaico al t^s-
timonio prestado por el amigo ó por
el c?epondiente cuando perjudica en
interés ú derecho del principal á
quien se sirv^ ú del amigo á quien
se trata, se infringe con ello, no so-
lo el precepto referido, sino tambien
la ley de .Partida y jurisi^rudencia
mencionadas:

7. ° La doctrina legal relatíva á,
condenacion de costas, y la ]ey 2. ^,
tít. 19, lib 11 de la ?^TOVisima Re-
copilncion, ^egun las que, en las se-
gundas instancias, deben imponerse

al litigante quo se alzó sin derecho,
pero no a! oue tiene quo sostener la
sentencia dict^^da en pcimera ins-
tancia:

8. ° La doctrina legal asimismo
sanciunada por los Tribunales, y con-
sag•rada por la cazon, de qua al li-
tibanto que furmule su demanda so-
bre datoa y antecedentes falsos: al

actor que al reclam•:ir una suma apo-
ya su demanda en suposiciones men-
tidas: al demandado que utiliza
etcepciones inc^;ntadas, y al liti;an-
te que al absolver posiciones niega
hechos que le canstan de ciencia pro-
pia; uo les e^ige Ia ley responsabili-
dad alguna criminal:

Visto, siendo Ponente el Ministro
don Cali^to ^Iuntalvo y Collantes:

Considerandu que en los litigios
promovidos sobre el objeto ó límites

da un contrata consensual, por no ha-
berse formalizado con la conveniente
claridad, lus 'I'ribunales han de de-
clarar su vardadera inteligencia en
virtud de las pruebas aciucidas al
efecto, ateniéndose para ello mas que
á las palabras al fin que se propusie-
ron los contratantes:

Considerando que al aprecíar la
Sala sentenciadora la intencion de

ben ser conformes en la cosa que se :: ' estos, atribuyendo á la paiaL- ra cali-

litiga y manera en que se formula la ^
demanda, puesto que no se habian ,^
apreciado los servicios eYtraordina- ^
rios reclamaclos en ella:

4. ° I.a ley 5^, tít. ó. °, Par-
tida 5. ^, que trata de los pleitos ^
que se den^minan contratos innomi-
nados:

5• ° Los pá*rafos segunrlo y ter-
cero del art. 280 dP la le}- de Enjui-
ciamiento, en completa consonancia
con la ley 114, tít. 18, Partida :j. ^
que declara válidas y eficaces en jui ^

cio las cartas quo fueron fechas en

algunas de las maneras que se ŭala;

ficativa da vecino el senti"lo propio en

que se habia usado, atendidos el cen-

so de la poblacion, el repartu para

pa;ar al 1lédico y el mismo anuncio

base del contrato, así como los prece-

dentes, no faltci á la ley ni á la sana

áunremo T:ibunai; por locualy sien-
do de esta clase la sontencia que ha
^ecaido on el de que se trata, no han
sido infrin gida^ la ley y doctrina que
se citan á este prupósito:

Considerando que la invocada co-
mo sétimo fundamcnto del recurso no
es aplicable al casci actual, puus que
lejos de baberse conformado con la
sentencia y do sostenerla. apeló de
ella el recurrente:

Y considerando que las cuestiones
que no han sido objeto del pleito y
quedan reservadas para otro distinto
juicio no dan lugar al recurso de ca-
sacion, 3• por lo tanto^quo lo man:la-
do acerca de la formacion de ĉausa no
infringc doctrina legal;

I+'allamos que debemos declarar y
declaram.os no haher lugar al recurso
de casacion iuterpuesto por don Félix
Horrera, á quien condenamos en las
costas; devolviéndose los autos á la

Real Audiencia de Albacete con la
cPrtificacion c^rrespondiente.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la Gaceta y se
insertará en la Coleccion leyislaGiva,
pasándose al efacto las eopias nece-
sarias, lo pro^unciamos, mandac^osy
firmamos.---Eduardo Elío.---Tomás
Huet.--Gregorio Juez Sarmiento.---
José 11laría Herreros de Tejada.-Bae-
naventura Alvarado.---Calisto de
Montalvo y Collantes.--Luciano Bas-
tida.

I'ublicacion.--Leida y publicada
fué la precedente santeucia por el
llmo. señor don Calitto de íYlontalvo
y Collantes, Jlinistro del Tribunal
Supremo de Justicia, est^indose cele-
branrlo audiencia pública en la Sala

primera, .Seccion segunda, el dia de
hoy, de que certifico como Escribano
de Cámara.

^^Iadrid 12 de Setiembre de 1867.
---Gregorio Camilo García.

( Gaceda del 17 de ,S'e^ier^abre. ^

^ ^>iOQlEit:^O D^ I,^ PO^^I^iC(^i
l ^^^ COii000.^.

:^ úm. 1912.

Vigilancia -Los Alcaldes, em^
pleadus de vigilancia, y guardia
civil, proced.erán á la busca de
Rafael Fernanciez Vergara, cuyas
sei^as se eZprasan al pié, que

se ha fugado de la casa paterna sin
cunsentimiento de sus padres en

^Iontilla, y caso de ser habido lo re -

mitiran á disposician del atcalde de

!

naricLata, cai,z redonda, color tri-
gueño, panta?on y chaqueta de pa-
ño mezclilla y sin zapat^s, sombre-
ro negro, sin felpa

^Tiím . 1926.

Vigilaucia. -Los Alcaldes, em-

pleados do vigilancia y gaardia ci-

vi.1, ^ro^eclerán á la busca de María

llolores Luque, cuyas señas se ex-

pre^an al pió, que se ha fugado de

la casa morada, debido ^ los escesos

de demencia que hace alguu tiempo

padec^, avecindada en Obejo; y caso

de ser habida la remitirán á disposi-

cion del Sr. Alcalde de dicha villa ccn

las seguridades convenientes

Córduba 18 de ^' Setiembre de

^ 8G7. -El Gobernador accidental,

Antonio Pacheco.

I

SYeñas.

De unos 32 años,^estatura me-
diana, pelo negro, ojos idem, delga-

da, cariaguileña y mellada.

Núm.192i.

Vigilancia. •--Los Al^aldes, em-

pleados de vigilancia y guardia ci-

vil, procederán'á la busca de don
I'rancisco Barceló Paya, vecino de

^1coy, provincia de 9licante, cuyas

seŭ as se ebpresan al pié; y caso de

ser habido 1o remitirán á disposicion

+lel :^r. ^]calde de dicha poblacion.

Có^doba 18 de Setiembre de

18G7.-El ílobernador''aecidental,
;^ntonio Pacheco.

Se^^as.

Altu, delgado, moreno,de 45 años.

Núm. 1928.

Vigilancia.-Los Alcaldes, em-

plea:ios de vióitancia y Guardia ci-

vil, procederán á la busca de las ca-

ballerías, cuyas sañas so espresan

•tl pié, qua en la noche del 14 del

actual desaparecieron dei cortijo
; nombrado .Iardon, término de esta

', ciudad; y caso da ser habidas las re-
i mitirán ^ disposicion del Alcalde de

^ dicha villa del Carpio con la persona
I en cuyo poder se encuentren si no
^ ofrecieren las garantías necesarias.
! Córdoba 18 do Sotiembre cíe 1867.

---El Goberna ior accidentai, Anto-
^ nio Pachaco.

crítica,'y por lo mism.o tamp^co in- dicha ciudad con las seguridados

frinl;•iú iaa leyes, Real órden y doc- ^ convenientes. Se^cas.

trina ue se menci^nan como funda - ^ Cúrdoba 18 de Setiembre de;q castarla +Una ua de 9 aŭoseo 4 0 5 0 ,mentos 1 2° 18G7.-E1 Gobernador accirlcntal, ,y t;^ ^ ^, ,, lesa^cabos r s re inedi san
G ° del recurso: Antonio Pacheco. ggneg o , m a

.
horrada.

ConsideraZrlo que la absolucion ^S'c^cas. Uos mulas rojas claras, luceraa ►
de la deman^'.a comprende y resuelve da año y medio, herradas.
todas las cuestiones debatidas en eI Edad 11 sños, estatura pequeña, L'na i^l roja, mas encendida, c0^
pleito, seg•un lo tiene declarado este pelo castai^o oscuro, ojus negros, la misma edad y hierro,
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Utra id. castafia, con dos ó tres
lunares, d^l tamaúo cíe una pesata
al largo del lomo y c^n hierro.

N úm, 15^0.

TRIBU\:^L DB CUB^iTr1^ D^L RB1\0.

S'ecreGarícc qetr.ertrl.-•^Veyoc^aclo 2.°
L'^t7^la:^amiento.

Por el presente, ,y en virtud de

acuerdo del llmo. Sr. M'ruistro Ge-

fe de la Seccion 6. ^ de este 'i'ribu -

nal, se ^ita, llama ^ emplaza pdr

primera vez á D. Francisco Lozano,
Cumisionado principal que fué del

Crédito público en la pruvincia de
Córdnba en el aŭo cle 1822, ó sus he-
roderos, cuyo paradero se ignora, á

fiu de que en el término de 30 dias,

que empezarán á contarse á los diez
de publicado este anuncio en la Ua-
ce^a, se presenten en esta Secretaría
general por sí ó por medio de encar-•

gado á recoger y contastar el plie-

go de reparos ocurrido en el e^:ámen

de la cuenta de Bienes nac^onales de!
partido de Lucena, corresponaiente
al referido a ŭo de 1822; en la inteli -
gencia, que de no veriGcarlo, les

parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid seis cl^^ 2gosto de mil
oehocientos sesenta y siete. --1' 0. ,
Manuel Agero.

_ .^^

.^^J^^^DÍI^,

Núm. 1931.

Juzgado de ^rimcra instancia
de ^iontoro.

D• Isidro del Castillo y Aguado,
Juezde primera instancia de esta ciu-
dad y su partido ete.

Fur el térmir.o de diez dias se ci-

ta Y llama ^í Antouio j4artinez Gil

y Diego Cañas 1lartinez, naturales
de Abruscua, provincia de Almería,
de edad respectivan,ente de veinte y
uno y veinte y tres años, á fin de que
se presonten en este Juz;ado para
prestar declaracion en causa que se

sigua contra José Casado Hernan-

dez por sospecba de hurto de caba-

llerías á ios mismos; y de uo verifi-

carlo les parará ei perj uicio que haya
lugar.

Montoro diez'de Setiembre de mil
ochocientos sesenta y siete.---Isidro
del Castillo.-Do órden de S. S.,
Juan Antonio de Lara,

--r------

Núm. ]932.

^ Juez de primera instancia de ^^sta

^ ciudad y su partido.
Hago saber: que en este .Tuz^•aclo

y por la escri};aní^1 del infra^^crito, se

siguen autos de coueurso n^+cosario ci.
^ los bienes deT). Ped oTorralboPaen-

tes, vecino de la villa de Ca ŭete ĉl e
las Torres, en los cuales seha man-

dadc^ con esta fecha convocar á junta

^ geueral ^^ los acreédores de citado

concurso, para tratar del exámen

de créditos, segun previene el ^lrtícu-
^ lo quiuientos setenta y tres de la

ley de Enjt<ici•amiento civil, habién-

dose seŭala .o para la celebracion

de dicha junta el dia <liez y nuave
j de Octubre próximo y hora de las on-
^ ce de su ma ŭana en la Audiencia de

^ este Juzgado.

' Lo que se anuncia al plíblico por
' medio del presente, á fin do quo lle-
^ g•ue á noticia de los acreedores que

; no hayan comparecido, los cuales se
^ presentarán con los títulos de sus cré-
'. ditos.
^ Montoro trece de Setiembre de mi1

^ ochocientus sesenta y siete.--Isidro
! del Castillo. -Do Grden de S. S,
, Juan Antonio d,^ Lara.

Núm, 1933

D. Isidro del Castillo y Aguado,
Jue:: de primera instancia de est^
ciudad y su partido.

$ago saber: que en este Juzgad^

y pol• la escribanía del infrascrito
penden autos de concurso necesario

de acreedores á los bienes de don

Pedro Torralbo Puentes, vecino de

la vi11a de Cailete de las Torres, en

los cuaies han sido nombrados Sín -

dico^ I). José María Escribano ,y don

Rafael de Caŭas Avilés, aquel domi-

ciliado en Bujalance y este cle esta
vecindad.

Lo que se anuncia al público á

los efectos oportunos y á fin de que

se haga á los mismos entrega de

cuanto corresponde al c^ncursado.

11lontoro treinta de Agosto d^^ mil

ochocientos sesPnta y siete. -Isidro

del Castillo.-De órden de S. S.,

Juan Antonio de I.ara.

Núm. Jf 934.

D. Isidro del Castillo y Aguado,

.luez de primera instancia de esta
ciucíad y pueblos de su partido.

Hago saber: quo habiendo sido
puestos en posesion les Síndicos del
concurso necesal•io de acreedores a
los bienes da ll. Francisco .lavier
Barnuevo y Carpio, vecino de Cañe-
te do las Torres y h^chosele entrega

á los mismos de los libros, papeles y

demás pertenencias del concursado,

he acordado por providencia de hoy

couvocar ^í Junta general para ol re-

conocimientu de créditus, cuyo acto

^
i

D. Isidro del Castillo y Aguado, j

tenclrá, lugar cn Ia Sala Audiencia

de e^te Juzgado tl quince de Octu-
b^•e pró^i,no y hora do las once de
su maŭa^:^t

141ont^,ro siete de Sptiembre do
mi1 ucbocientos sesenta y siete.-
Isidro del ;;'astillo• --Por órden do
S. S,, Luis Valseca. .

^ úm ' 93:^

1`. Isidro del Castillo y rlgua.do,
Ju^z de primera instancia ^ie esta ciu-
dad y su particlo, etc.

+'n veinte y cinco de los corrien-
tes han siclo nomb,'a.ios Sín^tieos clel
concurso necesario de acreedores á los
bien^;s de D Francicco Javier I3ar-
nuevo, vecino de Caŭete de las Tor-
res, 1). Ildefonso Criado Serrano, cle
este domicilio y D. Peciro Linares
I)uque, que lo es do la indicada vi-
lla, á quienes por auto ciel dia de
hoy, se ha mandado punerles en po-
sesion de su cargo, y se les dé ^í co-
nocer cíonde conviniere, pub?icándo-
se adeorcás ese noaibramiento en el
periódico oficial en que se anunciú
]a convoc;atoria, entre^;•ándoseles á
lus efectos que haya lu ;ar todos íos
bienes, librus v papeles del concurso

i^lontcro ve;ute y ocho de :^nosto
de mil ocl3ociento sses^nta y siete.---
Isidro del Castilto.-Por órden de
S. S., Luis Valseca.

\ úm. 1937.

Juz^a^ío de^ {^rimera inslancia ^ic
Ctislro 4Scl Bio.

D. Rafael I?arranco y Vrldolo-•

mar, Escrihano de número y Juzga-

' do de esta villa d^ Castro del Rio.

;• Uoy fé y testimonio: que en el

' expediente seguido en este Juzg•ado

; contra Rafael Nlorales y consortes, á
' instancia de Francisco Fernandez y

; A ► va, como marido de María de la

^ Encarnacion F.spósita, sobre que se

' le cieclare á ésta ser hija legítima de

i Antonio .Iurado y de Mauuela Nava-

i jas, su mu.Jer, La recaido la senten-

cia que literalmente copiada dice así:

^'e7tGe^tcia.--En la villa do Cas-

tro del Rio á tres de Agosto de mi 1

ochocientos sesenta y siete; el seŭor

D. Salvador Romtro y ti'alera, Juez

de primera instancia de la ►nisma y
su parti^^o; vistos estos autos segui-

dos entr^ partes, de la una í+'rancis-

cú F2rnandei Alva, como ma ĉido de

María de la Encarnacion Espúsita, de

esta vecindad, y en su nom bre el

procurador D. Juan Bautista Nava-

jas, demandante, y de la otra Rafael

Alorales, Juan '.Camajon, Doŭa Ma-

nuela Urbanu, José ^lillan, Pedro
I3elloyl3t•avo, Catalina Lopera, Juan
Clavvro y Juan áancl,ez Rincon, ma-
rid ^ de Aua Clavero, todos de esta
propia vecindad, y i4laría Antania de

la Cruz Jurado, vecina de Córdoba,

demandados; representadospor el pro_

curador D. Hipólito flurtado de 1len-

doza, sobre que se declare d la 1laría

cie la Encarnacion, hija legítima do

Antonio Jurado y cle i1•Ianuela Na-
vajas, su mujer:

Resultando que eu diez y nucve
d© A gosto de mil ochoc;icntos sesentc^
y cuatro, D. Juan Bau?^ista i^tavalas,
a nombre dC FrancISCO Ferllall:^CZ

Alva, como maric,o c!e la I+;nc^;rnaciun

Espósita, presentú eccrito cie deman •

da contra los ya refcri^ius, para que

se le c?eclare hija legítinla y Je lejí-

timo matrimonio de Autonio Jurado

y de i^Ianu^;la Navajas, y como tal

que le partenecía la mitad reservable

del vínculo que lundú J. Bartuíomé

Jurado Hidalgo, en el testamento que

habia otorgado ante Luis I^,crnan,lez

Espinosa, on catorce de F ^brero de

mil seiscientos trcnta y ccho, y nula

la escritura de particion celobrada

entre el Jurado y Tlafael 1lorales;

así como el testamento del primero

de éstos, en cuanto á la iustitucion

de heredero, ydisposl^ionesque.per

judiquen su parte legítima:

Resultando que para ^leducir es-

ta d!^mancla se fundaba on que segun
las leyes que en la misma citaba, se
consideraran hijos legítimos, á los
nacidos de mujer casada, y que Ma-
nuela I^avajas, madre de su repro-

• sentada, vivió siempre con Antonio
Jurado, su legítimo marido, menos

desde 1^larzo á 141ayo d® mil ochocien-

tos cuarenta y dos, que estuvo en

^:órdoba, en cuya época nació la re-
ferida, y fué bautizada en la parro-
quia ue Santiago de aquella ciudad,
consignándose en la partida de bau-
tismo y en el registro cirvil,los nom-
bres y apellido d e sus padres y abue-

los, lu^ cuales le tacharon despues
sin la autorizacion competente, para

arrebatarle la filiacion, con cuyo ob-
jeto se condujo á la Casa de Ma-
ternidad en la que permaneció hasta
que fué adoptada por Antoniu Pove-
dano, conduciéndola éste á casa del
Jurado, doude estuvo hasta que mu-
rió éste, recibiendo del mismo su sub_
sistencia, si bien la trataba con me-

nos cariŭo que los dem^is padres, y

le negaba la paternidad:

Resultando que con la demanda

acompaŭaba los documentos en que

fundaba su derecho, designando los
archivos doude se encontraban aque-

llos, que no podia presentar, ,y entro

ellos se encuentran testamentos, par-

, tidas de bautismo, certificado del reo

gistr^ civil, y de los padrones forma-

. dos en Cúrloba por los años de miI

ochocientos cuarenta y uno al cua-

, renta y tres, testimunio del interdic-

to interpuesto per Rafael l^^lorales,

; para obtener la pension de la mitad

; reservable del v;nculo fundacion de

' éste á peticion c3el mismo, y escrito

^ presentado por 11lanuela Navajas y

' su ratiticacion en el expediente so-

^ bre posesion del vínculo que voseyb
' el Jurado:

Resultando que Ral'ael 1liorales

y Consortes se han opuesto á la de-

^ mauda, fundándose en que Antonio
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Jurado en todas ocasiones daba á e•^-
tendor no tenia hijos; que por esta ^
causa celebró la d'ivision del víncu-
lo con Rafael Morales, en cuatro de ^
May^ de mil ocltocientos cuarenta y^
y^ crnco por ante el Escribano de es-
te número U. í^lanuel Barranco y i
Sotomayor, designándolo como in- {
msdiato, y despues en treiuta y uno ;
de )Vlarzo da mil ochocientos cua- !
renta y cinco, testó declarando que !
no tenia sucesion, cuya d^ claracion ^
no ora lo presumir que fuesel•alsa por ^
que murió al añosiguientc de ochen-
ta y tras aŭos, sin ódio á su mujer
cuanto le legú en usufruto una
casa: que en dos de Agostu de mil I
ochocientos cuarenta y seis la misma ^
presentó escrito a! Juzgado manifes- ±
tando que no era hija de Antunio J u- !
rado la 1laría de la Encarnacion, ';
pues un aŭo antes de darla á luz `
se fué á Ccírdoba, sin que se viesen ,
durante todo este tiempu: que en la
partida de bautistno se espresú que
era hija de padres desconocidos por-
que no podian revelarse los v^rda-
deros, ignorando quien consignase
otra co;a en el registro civil, por cu-
ya causa el cura que la bautizú, lue-
g•o quesupo la ve:dad, tachó los nom-
bres de los padres y abnelos, ratifi- '
cándose la madre á los sesenta años `
de edad; y por último, que Labiendo ^
ingresado en la casa L+'spúsitus, es I
wuy diticil, siuo imposiblo prc,bar ^
que saa la misma que pruhijú .^nto- i
nio Fovedano. ^

Resultando que conferido trasla- '
do del escrito de contestacion al ac- ^
tor y del de réplica al de7tandado. ^
ambas partes insistieron en los he- ,
chos que respactivameuta habiau alo-
gado:

Resultc► ucío que por parte del ac- ^
tor hau sido tachados cuatro da los ^
testigos presentados por el damanda- `
do, para justificar que blanu^la \a- ;
vajas dstuvo seperada de su marido ;
un año ar^tes del nacimiento deilla- s
ría de la Encarnacion, cuyas tachas `
justificadas por el actor se conside- ^
ran legales en cuauto á.^cisclo 1Tu-
ñoz y Carretero, Juan Alaría da Lu- `
que y st•avo y Juan Van •ncias: :

Resultando que pasado este ez- ;
pediente á las partes para alegar de •
bien probado, sa devolvió por el de- ^
mandado sin el alegato, apesar de
haberlo tanido en su poder tnas tiem-
po del que con diuho objeto se le con- ^
cedió:

Considerando que :►ianueia 1\'a- >
vajas es madte de llaria de la En- ^
carnacion, lo cual no se ha contradi- '
cho por los demandados y se halla ;
justificado nor el escrito 3^ ratilica- ^
cion quo ^+quella prestó en el inter- :
dicto pro:novi:lu por Ral•ael 1l^rales
para obtener ia posesiou de la mitad
resorvable del vínculo o_ue poseia ^
Antonio Juracío: •

Considerando que Jianuela \a- ^
vajas era mujer lc;gítima de Antonio ;
Jurado, segun resulta de la pr.rtida '
de casarviento, y qu•^ duranta e^ ma- `
trimcnio diú ^ luz aqualla á la ;
María de la Lucarnacion, la cual fué ^
hautizada como l^ija legitima cíe ;
aqaella, consignati io en la partida ^
los n en,bres de sus pa^lres y abuelos, i
si bie q mas tar^íe fueron tachados, ^
eustituyéndose cou las palabras de ^
padres ,to cnno^•ic1s, cu3•o eu treren -- ^
glona+lo ó ar,mienda se babllaba au- s
torizado por el mi:mo cura que auto- ;
riza la partida:

Copsiderándo que segun se dis- ^

pone en el proemio del título trece de
la nartida cuarta, los hijos que na-
cen de matrimouio, tienen á su fa•-
vor ol quo se les considere hechos
seguu loy; la ley primera dal mismo
título y partida determina que e^
hijo le^itimo el qun es hccho segun
?ey, nacido de pa^!re y de maclre que
son casados verdaderamente, segun
manda la áanta Iglesia; y la sétima,
título segundo de la misma partic!a
considera quo todos los hi•jus que na-•
cen de mu^er casada, vivia^ido de
de consuuo con su marido son te-
nidos por hijos de allos y debeu he-
redarlos:

Considerando qu«, Alauuela \a-
vajas y Antonio Jurado han vivido
siempre j untos d^sde que se casaroa
en mt1 ochocientos dutnco, sin que
^ntre ellos haya mediarlo separacion
hasta la muorle de aquel á escapcion
de !os mesas de :4larzo Abril y Dlayo
de mil ochocientos cuarenta y dos
en que aquella se fué á Cúrdoba, en
cuyu tiempo dió á luz á 1Iaría de la
Encarnacion, la cual fué bautizada
en la part•oquia da Santiago de di -
cha ciu'ad:

Consideraudo que negado por los
demandados la circunstan.ia de ha-
ber vivido reunidos Antunto Jurado
^• Manuela ^avajas, este hecho ha
:ido objeto de una estensa prueba
por pat•te ^je los mismos, valiéndose
para 1 ustilicarlo de testigos, docu-
mentos y cuantos medios cle prueba,
concedidos por la ley. óan podida
reunir con dicho objeto:

Considerando que seguu aparece
de los certitica^los, parttdas presen-
tadas pur l^lanuala Navajas, no fué
empadr.^nada en Córdoba en el aúo
de mil ochociatitcs cuarenta y uno,
ni tampoco fué comprendi^a en el
padron formado en dicha ciudad en
Febcero de mil ochocieutus cuar^nta
y clos, ó sea dos meses antes de! na-
cimiento de 1laria de la Encarnacion,
yque porel contrarioaparece inscrip-
ta, coti su mariclo Antonio Jut•arló,
en la casa q úmero trece, de la calle
Isabei segunda, de esta villa, eu los
padrones formados en los a ŭus de.mil
oc^hocientos cuarenta y uuo y cua-
renta y dos, lo ctzal constituye una
prueba plena cle que si estuvo en Cór-
doba, fué aolo un corto espacio de
tictupo.

Ccnsiderando que sobre el mismo
hecl^u han declarado seis testigos
mayores de tocla etcepcion, asPgu-
rando por couccirniento p^ opiu eu que
fué de mil ochocientos cuarenta y
uno y principios de roil ochociautos
cuarenta y dos, vieron á lianuela
^avajas en la casa de su marido em-
baraza^la, y hacieudo el hatillo para.
lo quc: diara á luz, y que habi ĉndose
marchado á C+irdobi en Febrero ú
3larzo del cuarenta y dus, volviú á
los p^+cos meses tray endo conaigo á
1laría da la Encarnacion, y viniendo
directamente á casa cíe su tnarido,
constituyendo tambien estas decla-
raciones un.. prueba pieua sobre el
mi.^mo hechn, puea si bi+^ q estos tes -
tigos han sidu ccutradichos por la
parte demanda•!a, los de asta aunqt•e
aseguran que la 1\avajas estuvo se-
parada ie su marilo un a ŭo prúti-
r:;am^ntc, innurau much^^s cuáu+lo se
marchó á Cúrdoba, y todos cuándo
vulvió, limitándose á manifestar que
oyecon decir lo hizo al a ŭo, siendo
por lo tanto testioo de raferencia en
esta p^trte, por lo cual sus declara-
ciones no pueden de^truir las de los

presentado^ por el clemandante, se-
bun dispone la ley veinte •y tres, tí-
tulo diez y seis, parti;la tercara.

l;onsidarando que la 1laría de la
Lncarnaciou, majer do li'rancisco
Fernandez ,llv3 es la misma que dió
á luz c^n Cút•auba 1lauuela \avajas,
en cuatro cle tlbril de mil ochocien^
tos culrenta ^^ do^, la cual deposi-
tada en la casa Cuna, eu `,layo del
mismo aŭo, fué adoptar:a pur Anto-
nio 1'wedano y 1laría de l^ios, en
^igosto del mismo aiio; cu•ya identi-
dad se halla justificada eu la pruaba
hecha por el demaucíado en el inter-
dictu testimot,iado en los autos:

C+^nsiderando: que el ltaber ta-
chado ^n la pratida da bautismo de
1laría +le la Encarnaciou los nom-
bres +le su padres ;^ abuelos para en-
trerreng lonar de padres no conocidos,
no puede perjudicarla puesto que lo
hi•r,o sin cumpleta autorizacion• ^' sin
que precediera informacion ni lorma-
lidad al^;una para llevar á cabo la
enmieuda, y que del certiíicado del
registr^ civil aparece ^ius^tipta con
los nombres cle sus padres y abualos,
quo se hallan cunformes con los qua
resultan cle las partidas de bautis-
mo con dicho obieto traidas á estos
autos:

Cunsiderando qae el escrito y ra-
tificacion de 11ar,uela ^avajas, en el
cual declara que :l^aría de la Encar-
naciou es hija suya, pero habida de
ott•o hombre que no era su marido,
no la pe^judica, así como tampoco la
claúsula del testamento de Antonio
Juradu, en que cleclara que aquella
es espósita, puesto que se^;un dtspo-
ne la !ey novana, título catut•ce de la
partida tet•cera, la negativa de padre
ó madre respectu á la í-iliacion no
perj^cíica al hijo:

Considerando qua de todo lo es
puesto aparece plenatnente j ustifica-
do que ?1laría de la Encarnaciun es
hija da >\lauela ^avajas, que es la
misma quc^ ^^sta dió á luz en Córdo-
ba y fué depositada en la casa L+'spó-
sitos; qua la tuvo duraute su matri-
monio con Antanio Juraclo, y qua en
el aŭo en que la 3ió á luz y en el
precedente no so separó de su mari-
dv mas que cuando fué á Cáróoba á
parir, permaneciendo solo tres meses
en dicha ciudací, cuyo tiempo no es
el que determiua la ley cuarta, tí-
tulo veiute y tres de la parti+la cu^ r-
ta para que pudiera ser cousi^lcrada
adulterina, por lo cual y en virtud ^i
lu dispuesto en la^ leyes ya citadas,
debe sar tenicia por hija lejítima y de
lejítimo matri_t;enio de .^utot^iu Ju-
rado y 1lanuela ^avajas:

Cunsiderando que uua vcz decla-
rada la filiaciou de la ^laría de la
Lncaruacion Jurado y \avajas, és-
ta es la heredera forzosa clc aquel sin
ctue pueaa perjuUicarla e q su legí:i-
ma, la prescrision que la misma se
advierte en el testamento do su pa-
dre, t,i la inversion de sus bieues en
le;;ados so^;un las layes diez, títula
siate da la partida sesta, y la cuar-
ta y sétima, título oncu de la ntis-
ma par±ida, c^n^tituyendo su lajíti -
ma la^ cuatro quintas partes de los
bienes de su paclre, segun la Iay ^^c-
tava, titulo veinte, líbt•o diez da la
1\uvísima recopilaciuc^:

l;ousideranclo que por el mismo
fundatnent ^ ^laría de la Lncaruacion
Jura^lo es inmediata á la mitad re-
^ervabla ctel vínculo qua fuudú llcu
Rartolomé Jura•.io Hidalgo, eu mil
seiaciautes treinta y ucho, el cual

posayú su padre Antonio .Turado has-
ta su óbito, puesto quP es regular,
y por lo tanto arreglada la sucesion
^lo él á la corona do Iapaña, con su-
jecion á lo prevenido en la ley se-
gunda, título quinca de la partic!a
seguuda y ::ctava, título di^•r. y siete
da la ^ovísima Recopilacion, toda
vez que Antoniu Juradu no tuvo otro
i^ijo, dabiendo por lo tanto corres-
puuder á aquolla la mitad reserva-
ble, seguu el attículo segundo de la
la•y clo veinte y sieto cle Setiembre
dQ tnil ochocientos veinte:

Considerando que se^ un el artícu-
lo de lu citada !ey de mil ochocien-
tos veinte, la divisiun cl el vínculo
ha dabilo practicarse con asistencia
del Procura^!or Siudico de esta villa,
declnrando nulas hasta las enagenacio-
nes que sin este requisito se efectuen,
por la cual la division practica+la en-
tre Antnnio Jurado y Rafael \lorales
es nula• pu.;s que n- se llenaron
aquellos:

Considet•ando por tíltimo, que las
anageuaciones hechas de los bienes
ea iluo consistía el víuculo fundado
por 13artolom^ Jurado sou nulos, pues-
to que no se han llenado los requi-
sitos que esije la ley dioz y nueve
de Juniu de mil ochocientos vein-
te y uno, en la que si bien se per-
mite ven+l er biaues de vinculacio-
ne^ no +íivididas, para que tales
enagenaciones sean válidas, se re-
quiere el consentimic^nto del in-
mediato, el cual no ha tenido lugar
en el presenta caso, puesto que Rafael
^Iorales no :o era, y esto uu era ig-
nora^io p^r :^ntonio Juraclo, toda voz
qucsabia que 1laríadelaEncarnacion
habia nacido de su matrimonio con
>\2auuela Navvjas, y nu hizo gestion
aleuna ni promovió etpodiante para
que sa la dec:arase adultericca;

Dijo: debia da declarar ^• ^aeclara-
ba hija !egítima y de lagítimo matri-
monio de .lntonio Jurado ^• de Ilrla-
nuela Navajas á^Iaría do la Encar-
uaciun Jurado, y como tal, inmedia-
ta ^i la mita l reservablo del vínculo
que fnudú ll. 13artulomé Jurado Hi-
dalgo en el testamento que oturgó
anta Luis 1! ercandez Espinosa an
catorce de b'ebrero tle mil seiscientos
tr^iuta y ocho; nula la ascritura de
particion cl^l mismo, celebrada entre
su últimu poseecíor .^ nt ^nio Jurado
y hvafaalllorales; hereciera de los
cuatru quiutu^ de los biena^ libres
que+lados por fallecimiento de aquel,
y uuio por lo tanto al testamento de
Autonio .lur3do au cuanto á la desti-
tucien d•^ heredeta •f disposiciones
que perjudican la parta legítima de
su hilz :^1a:•ía de la Encarnacion Ja-
rado y ;Vavujas.

Asi pur esta sentencia, definiti-
vamente juzgando. (sin espresa con-
deuacion de costas) así :o mat,dú y
fircnará S. ^., da quz yo el Escri-
bauo doy fé --Salvador Numero.---
Rafa^l 13:,rr4nco y Valdcl•^^nar.

i^l autarior testimuuio está con^
forma c^^:; ^:r orióiual á quu me re-
íiero.

^' cumplicndo con lo mandado,
pon€o el preseate en Castro dal Rio
á traca dq Agostu de mil ochociantos
sesenta y siete.--L;ntre renglonado•
-1'ítulo veinte y tres de la nartida
y la cuarta y sc;titna, título onca de
la misma pat•tida.-Vale.--li^afael
liarrancu Valdelomar.
.r^ryaa.r,os^,..^^eii^sc ^ _ •.xrua^tc.r^
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